
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
Rad.	 	 2020-00107.	11	 de	 julio	 de	 2022.	 En	 la	 fecha	paso	 al	Despacho	el	 asunto	 de	 la	
referencia,	informando	que	el	señor	RAFAEL	AARON	VILORIA,	actuando	como	apoderado	
de	la	demandante	presentó	solicitud	de	terminación	por	pago,	así	mismo	la	señora	LAURA	
DANGOND	allegó	memorial	 revocándole	poder	 al	 señor	AARON	VILORIA.	 	SÍRVASE A 
PROVEER.-	

 
SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria	

	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona	Bananera	–	Magdalena,	once	(11)	de	julio	dos	mil	veintidós	(2.022)	

Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado: No. 47.980.40.89.002.2020.00107.00 
Promovido por LAURA VICTORIA DANGOND ISAZA contra HERNANDO ENRIQUE 
CERVANTES JIMENO. 
 
Revisado el informe secretarial que antecede, se advierte que no es posible estudiar de 
fondo la solicitud de terminación por pago presentada vía correo electrónico el 16 de junio 
del cursante por el señor RAFAEL JAVIER AARON VILORIA como apoderado de la 
ejecutante LAURA VICTORIA DANGOND ISAZA, toda vez que estando aun el proceso 
en secretaría1 la demandante actuando a nombre propio presentó memorial manifestando 
que revocaría el poder concedido inicialmente a ese abogado.  
 
En consecuencia, y en armonía a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. que literalmente 
dice “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 
designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso”, se ADMITIRÁ la revocatoria de poder efectuada por la 
accionante LAURA VICTORIA DANGOND ISAZA al apoderado Rafael Javier Aaron 
Ariza, atendiendo que pese a que este fue radicado con posterioridad a la solicitud de 
terminación, no se debe olvidar que los derechos agenciados corresponden a un menor de 
edad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 

	

	
1 El 21 de junio de 2022. 
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